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po 1 ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPI« 
NOTARIA 

vi SIMA PRIMERA 2 TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DB 

LA COMPAÑIA PROCESADORA DE - 

  

FRUTAS NATURALES PROFRUTAS  C. 

  

DEL CGANTON s LTDA. ==>» - +... =. -. + - 
GUAYAQUIL . 

Ab. MARCOS N. 6 CUANTIA:- s/. 600.000.  — 

DIAZ CASQUETE- 7 En la ciudad de Guayaquil, a - 

«a los veintiun días del mes de Marzo de Mil Novecientos Ochenta- 

9 y ocho, ante mí, ahogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigé6si- 

lo mo primero de este Cantón, comvbarecieron los señores JAIME SAL 

au  CEDO DAVILA quien declara ser casado y de profesión Ingeniero 

0 11 Químico; y javier salcedo davila, quien declara ser Soltero yde 

0 1 profesión Ingeniero Industrial, por los derechos que represen- 

“ tan de la Compañía PROCESADORA DE FRUTAS NATURALES PROFRUTAS C. 

o as LTDA., en sus resnectivas calidades de GERENTE GENERAL Y GEREN 

16 TE. Los comparecientes son “Tcuatorianos, mayores de edad y do- 

1 miciliados en Guayaquil, y en consecuencia, hábiles para obli-    

     

  

18 /garseji contratar a quienes de conocerlos doy fé, Bien instrui 

TM dos-¿n el objeto i resultados de esta Escritura Pública de Au- 

20 el Capital i Reforma del Estatuto, a la que proceden co 

mo queéda indicado i con amplia i entera libertad, para su otor 

gami hto=me presentaron la minuta del siguiente tenor: SEÑOR -. 

AS Sim 10 LO 
      

  

    

   

      

a del Estatuto Social de la Compañía PROCESADO 
   / , 

TAS NATURALES PROFRUTAS C. LTDA., contenida en las sí 
A 

27 guientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al o- 

18 torgamiento de la presente Escritura, los señores Ingeniero -
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Químico JAIME SALCEDO DAVILA e Ingeniero Industrial JAVIER SALCEDO 

DAVILA, en sus calidades de GERENTE GENERAL 1 GERENTE respectiva=- 

mente, Representantes Lerales de la Compañía PROCESADORA DE FRUTAS 

NATURALES PROFRUTAS C. LTDA., calidades que se legitiman con los - 

nombramientos que se insertarán en la parte final de esta escritu 

ra, debidamente autorizados por la Junta General de Socios del do- 

ce de Enero de Mil Novecientos Ochenta i Ocho.- SEGUNDA: ANTECEDEN 

TES.- Mediante Escritura Pública extendida en Guayaquil el Treinta 

de Marzo de Mil Novecientos Ochenta i Seis, ante la Doctora Norma- 

Plaza de García, Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil e ins 

crita en el Reristro Mercantil el Nueve de Julio de Mil Novecien=- 

tos Ochenta i Seis, auedó constituida la Compañía de Responsabili- 

dad Limitada PROCESADORA DE "RUTAS NATURALES PROFRUTAS C. LTDA.con 

un capital de Cien Mil Sucres dividido en Cien Participaciones de- 

Un Mil sucres cada una. La Junta General de Socios del doce de Ene 

ro de Mil Novecientos Ochenta i Ocho, acordó aumentar el Capital - 

de la Compañía en SEISCIENTOS MIL SUCRES, Reformar el Artículo Quin 

to del Estatuto i autorizar a los comparacientes para que interven 

gan en la celebración de la presente Escritura. - TERCERA: DECLARA- 

CIONES.- El Inrmeniero Químico Jaime Salcedo Dávila y el Ingeniero- 

Industrial Javier Salcedo Dávila, en sus calidades de Gerente Gene 

ral i Gerente respectivamente y como representantes legales de la 

Compañía Procesadora de Frutas Naturales PROFRUTAS C., Ltda., con - 

los antecedentes mencionados en la cláusula anterior, declaramos :- 

Primero: Aumentado el Canital Social de la Compañía en la suma de- 

SEISCIENTOS MIL SUCRES, que sumados al Capital actual, asciende a 

la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES; y SEGUNDO: Reformado el Artícu- 

lo Quinto del Estatuto Social y que hemos sido debidamente autori- 

     



  

  

o
 

| 

| 

  

     

     

A
R
 
A
 

A
 

2000009, 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPA 

ÑIA PROCESADORA' DE FRUTAS NATURALES PROFRUTAS C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 0U0c8 días del mes de - 
» 

enero de mil novecientos ochenta" yocho, a-+2a9-A4=-88-29=23 

a las diez horas, en el local social de la compañía ubicado 

en la Ciudadela el Paraiso Manzana K, Solar N2 12., se 

reunen los socios de la compañía Procesadora de Frutas 

Naturales Profrutas C. Ltda., de acuerdo con lo previsto 

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 

con la asistencia “de la totalidad del capital social y pa 

gado de la misma, representados por las personas cuyos - 

nombres constan en la lista de socios confeccionada de 

"conformidad cón lo dispuesto en el artículo doscientos 

“ochenta y uno de la propia Ley y que son: 

El Señor Jaime Leonidas Salcedo Morán, propietario de 

veinte participaciones; Señor Ingenieror. Industrial Javier 

- Aristedes Salcedo Dávila, prcpietario de cuarenta par- 

ticipaciones; y el Señor Ing: Quim. Jaime*b, Salcédo =-- 

Dávila, propietario de cuarenta participaciones, Todas - 

las participaciones son de un mil sucres cada una, que 

encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a un 

| _cada una de ellas. Preside la Junta su titular el 

y 2 Y Jaime Leonidas Salcedo Morán y como secretario -- 

su Gerente General Ing, Quim.':Jaime.» Salcedo Dávi 

bs socios presentes constituyen la totalidad del - 

capital social y pagado de la compañía, el mismo que es 

cien mil sucres. Comprobado el quorum legal. El:Pre 

sidente señor Jaime L. Salcedo Morán , declara formal-- 

mente instalada la sesión de Junta General de Socios y 

los «mismo aceptan por unanimidad la celebración de la - 

misma, tratar los siguientes puntos que constituyen 

que dice: 

de capital, suscripción de las partici 

y pago de las mismas. 

MOL rmá/ del Estatuto Social. y“ 

zación para que el Gerente General y 

A Gereíte, representantes legales de la compa 

ñía, otorguen la:escritura de aumento de ca- 

pital y reforma del Estatuto Social,
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El secretario lee el primer punto del día que dice: 

Aumento de capital, suscripción de las participa- 

ciones y pago de las mismas. El señor Jaime Salcedo 

Morán , toma la palabra y dice que es necesario 

que se aumente el capital de la compañía, para que. 

. llegue al mínimo legal exigido por la 'Ley,'mociona 

que se aumente en seiscientos mil sucres divididos 

-.en seiscientas participaciones de un. mil sucres, -- 

. (para que en lo sucesivo la compañía gire con un ca- 

pital de setecientos mil sucres: . 

- LOs Ingenieros Jaime y Javier Salcedo Dávila, mani- 

fiestan estar de acuerdo con el aumento de capital 

de la compañía y manifiestan que se suscriban las - 

participaciones de acuerdo onrlassiguientez distrimu 

. , buciónSr. Jaime Salcedo Morán -, suscribe ciento veinte 

participaciones y las paga mediante el aporte y trans 

ferencia de los siguientes bienes muebles, un congela 

dor Mod. CAW-12, serie MU330407, valorada en ochenta 

mil sucres y.una licuadora Blendor CB-6, sin número, 

valorada en -cuarenta mil sucres,.que suman ciento .veinte 

mil sucres y recibe a cambio ciento veinte participa- 

ciones de un mil sucres.Los bienes muebles han sido -- 

'avaluados por todos los socios en el valor que han 

es sido aportados, . o 

El señor Ingeniero Jaime Salcedo Dávila suscri te -- 

, doscientas cuarenta participaciones y las paga: me- 

diante el aporte y la transferencia de los siguientes 

bienes muebles :'una rayadora de vegetales: marca :-- 

Qualheim :, Modelo 440, Serie 47910, valorada en cien mil 

sucres; un congelador CD 400, Serie FZ 11857 , valorada 

en treinta mil sucres; un congelador MOD-CD 400, --- 

serie LT4958, valorada en treinta mil sucres; una licua- 

dora Blendor CB-6 Modelo 91-215, valorada .en ochenta mil 

sucres, que suman doscientos cuarenta mil sucres y recibe 

a cambio doscientas cuarenta participaciones de un mil - 

- sucres cada una. Los bienes muebles han sido avaluados por 

«todos los socios en el valor que han sido aportados. 

   



  

    

El señor Javier Salcedo Dávila, suscri E aoscientos DOY: 
paga 

cuarenta participaciones y las mediante el aporte” y “” 

transferencia de los siguientes bienes mue lles:' 

“una licuadora marca Blendor CB-6 33B12, valorada:en 

oc tenta mil sucres; un congelador MOD-CAW-400  ==-.'' 

serie Aw-332858, valorado en oc tenta mil sucres y un 

“congelador CD-400 serie HZ12814, valorado en oc tenta 

mil sucres, que suman doscientos cuarenta mil sucres 

y a cambio reci e doscientas. cuarenta participaciones 

de un mil sucrescada una. Los bienes mue les han sido 

«avaluados en el valor que' lan sido aportados. 

La JUnta General de Socios aprue kh por unanimidad los 

«aportes, transferencias y avalúos 'de los' bienes muebles 

antes indicados. 

Como consecuencia del aumento de capital más: el' actua. , 

los socios son propietarios de las siguientes participa 

ciones: 

¿El señor Jaime Salcedo, Morán, propietario de ciento -- 

cuarenta participaciones; Ing. Jaime Salcedo Dávila -- 

propietario de doscientos ochenta participaciones: y el 

- Ing. Javier Salcedo Dávila, propietario:de doscientos 

oc renta participaciones,' Todas las participaciones son 

de un mil sucres cada una. 

     
   

  

   

uto: Social, que dira de la siguiente manera. 

"ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES 

DE SETECIENTOS MIL SUCRES DIVIDIDO EN SETECIENTAS PARTI 

CIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA ¿- LA COMPAÑIA = 

PARTICIPAIONES QUE POR SU APORTE LE     
    

RENTE o 
, FGON TODO LOS' SOCIOS PODRAN TRANSFERIR 

TEN UAPSE EN ODO CASO, QUE PARA QUE UN SOCIO PUEDA 
e. 

go de las mismas, es aprobado por unanimidad por , 

a General de Socios y como consecuencia de lo an- 

¡CERTIFICADOS LLEVARAN LAS FIRMAS DEL “ 

IONÉS EN LA FORMA PRESCRITA EN LA LEY, EN 

pana 

E paso. de capital, suscripción, de las participaciones y
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: TRANSFERIR SU PARTICIPACION NECESITARA EL CONSENTI: 

MIENTO' UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL' EXPRESADO. EN LA:“ 

CORRESPONDIENTE JUNTA GENERAL, LA COMPAÑIA EN CUALQUIER 

TIEMPO, POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL PODRA AUMEN. 

-TAR EL CAPITAL SOCTAL, CUMPLIENDO LOS REQUISITOS: LEGALES 

- "PERTINENTES" . N - o a 

:Los'socios suscriptores de la participaciones son de na- : 

cionalidad ecuatoriana, 

+ La Junta General de:Socios por unanimidad de votos.de- 

cide autorizar al Gerente General y Gerente, represen  - 

“tantes legales de la:compañía Señores:Ingenieros Jaime 

“y Javier Salcedo Dávila;para que comparezcan y declaren 

por Escrutura Pública sobre el aumento de'capital de 

“capital y reforma. del Estatuto Social y realice las -- 0 

. demás gestiones: y trámites necesarios ara el cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General de Socios. No''ha-- 0 

  

biendo otro punto que tratar, “el Presidente de'la' sesión 

concede un receso para la redacción de esta Acta, 'hecho lo 

cual se reintala la sesión, procediendose a leer la misma, 

“la cual es aprobada por unanimidad de votos, sin modifica 

"ciones. :Se levanta la sesión a las doce del día.. * 

Y de conformidad con el artículo doscientos ochenta de la - 

"Ley de Compañías. Firman la presente acta, todos los so- 

MD 
JAIME SALCEDO DAVILA * 0 

CS a 

  

bl | os . o 

- JAYYFER SALCEDO LA o
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A. . ”* 

Guayquil, 11 de Julio de 1986? 
=. 

Señor Ingenierg Quimico o 
JAIME LEOPOLDO. -SALCEDO. DAVILA TU yisien.a. Sr nn ,: 
Ciudad. OS CS , 

ES * Hors, Pr r too , 

De mis consideraciones:' SEA A 

da “Tengo el agrado de comunicarle. que, en la 

Primera Junta Cenecral de Socios de p compañía PROCESADORA DE - 

FRUTAS NATURALES PROFRUTAS C.LTDA, Y celebrada el día diez de - 

fue usted, designado 
/ 

Julio de mil nora ochenta y seis 

de dicha compañía, por un período de cinco añosy GERENTE GENERA 

Sus funciones según el artículo séptimo 

del lkutatuto Social, que ejercerá la representación. legaly judi 

dicial y extrajudiciaW de la compañía, indistintamente, pero   
cuando se trate de cualquier acto, contrato, negocios u operaciones 

"que pase de doscientos mil sucres, acturá conjuntumente con el. 

Gerenta, 

La compañía se constituyó mediante escritu | 

ra pública, autorizada ante la Noatrio Décima Tercera Dra. Norma, 

Plaza de García Vel día treinta de mayo de mil novecientos ochenta 

crita en el Registro Mercantil del cantón, el nueve de 

Rovecientos ochenta y seigy 

donas senos on 
    

RAZON: A 

Cuay:qui



      

ii 
sor

 
E
i
 

A 

na 
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da inscrito cl presente Nombramiento de fojas 27.145 a 27.146, número 6.290 del 

teristro Mercantil y anotado bajo el número 9,619 del Repertorio.- Archivándose 

      

   

le los comprobantes de Kegistro y Defensa jonal.- Guayaquil, treinta y uno de - 

Julio de mil novecientos ochenta y $ 

A a? mr ob 

ÁS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

tit er Meicantil del Cartón Gu 

fe El Registrador Mercantil.- 

   



     
   

   

     

     

  

   

  

   
   
     

    

          

   

Guayaquil, 11 de" júlio de 19864 

o 

. “a y y .. > 

o * r ro OS 
sr Sehor. Imgenttrd "Industrial LAT 

urb JAVIER ARISTEDES “SALCEDO DAVILA, >) =/ ca N, Pos 

Ciudad. A | A 

JN 4 al cen 

A vá 
N . : A / 

A 4 hn ys 

: De mis consideraciones: e 

Tengo el agrado de comunicarle que, en la 

Primera Junta General de Socios de la, compañía PROCESADORA DE 

FRUTAS NATURALES PROFRUTAS C. LTDA. lcelebrada el día diez de / 

julio de mil novecientos ochenta y seisy/ fue desgnado GERENTE 

de dicha compañía, por un período de cinco añosy/ 

Sus funciones según el artículo séptimr 

del Estatuto Social, que ejercera la representación legaY, ju- 

dicial y extrajudicial he la compañía, indistintamente, pero 

cuando se trate de cualquier acto, contrato, negocios u opera- 

ciones cuando pase de doscientos mil sucres, acturá conjunta-   - mente con el Gerente General, 

La Compañia se constituyó mediante escri- 

Plaza de García 

tura pública, autorizada ante la Notario Décima Tercera Dra. 

Yes día treinta de mayo de mil novecientos 

y sei3"e inscrita en el Registro Mercantil del Cantóp 

0 dg Ário de 1986” 
E zp 

o 

lua -. abr O v o 

2). JAVIER SALCEDO DAVILA * 

Que_
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$ 

da inscrito el presente Nombramiento a foja 27.144, número 6.289 del Registro 

Mercant ¡1 y inotado-bajo el número 9.618 del Repertorio.- Archivándose los com_ 

probantes de Registro y Defensa Nacional. Gunyaquil, treinta y uno de Julio 

     

    

mil novecientos ochenta y sejre- El Registrador MercAntil.- 

IR Z 

$ AB,- HECTOR - MIGUEL, ALCIVA 

pm Mercentil del Ca 

  
[1 

    
copa
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1 zados para comparecer a la celebración de esta Escritura, todo 

2 en la forma que consta en el Acta de la sesión de Junta General 

3 reunida el Doce de Enero de Mil Novecientos Ochenta i Ocho.- - 

4 CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña para que forme - 

s parte de la Escritura, copia de los nombramientos del Gerente- 

  

Arcos MN $ General i' Gerente Ingeniero Químico Jaime Salcedo Dávila e In- ' . 
¡ CASQUETE* 

* 7 geniero Industrial Javier Salcedo Dávila respectivamente; copia 

- 38 del Acta de la sesión de Junta General de Socios del doce de E 

9 nero de “il Novecíientos Ochenta i Ocho de la Compañía Procesa- 

Lo 10 dora de Frutas Naturales Prafrutas C. Ltda. Armremue usted se-- 

( 1 Sor Notario las demás formalidades necesarias. Firmado: Ilegi- 

0 11 ble.- Abogado Francisco Guzmán López, Reristro número dos mil- 

0 1 trescientos treinta i siete. Suayaquil. Hasta aquí la minuta, - 

14 que los otrogantes la aprueban, y yóÚ6, el Notario, la elevo a - 

a 15 Escritura Pública para oue surta todos sus efectos legales.Que 

16 dan aszrerados a la matriz de esta Escritura los nombramientos-   17 de los comparecientes i el Acta de Junta General, LEIDA que les 

y 18 fué a los otors es en alta voz.i de principio a fin, esta Eg 

    

  

   

19 Ccritura, por Notario, dichos otorgantes se afriman, rati 

2 fican ii fir idad de Acto i conmigo, de todo lo cual doy 

2 78, 

mM p. PROCESADORA DE FRUTAS NATUPALES PROFRUTAS C. LTDA. 
| R. U. C. EC CITOSIC SILO! 

SES Ta ace Sobudo A 

     

26 1) T imé Walcedo D. £) Ins. TI Javier Salc = 
Cc DAL O 7 Cd. Id. É. ESO 78 FEO -4 

27 Cc C. T. 4 ÍA 
C C. V. E 

339 = 3 dO0-1MS Nota 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que sello y firmo en :la misma fecha de su otorgamiento.- 

Aog MAROOS 25 | 
Weturio digit To Preta Í 

35 Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 89-2-2-1-00265, dictada por el Intendente de Compañías, 

el 30 de Enero de 1989, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PROCESADORA DE 

FRUTAS NATURALES PROFRUTAS €. LTDA,, otorgada ante mí, el 21 de Marzo 

de 1968.- Guayaquil, quince de Febrero de mil novecientos ochenta y 

nueve.- 

añpog MARCOS DIAZ CASQUETE 
Netario Vigésimo Primere 

"o .- Cantón Guayaquil 

A 

  

COrtáfians que em fosa de hay, y 
en cuspliniento de la orémmado an la Resolución No. 89-2-2-1-00888) 
digtada par el Intendente de Compañías, el tratada de Enero Url pre 
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senta año, Guada inscrita teta escrituras, la ulunms que contiene el 

AUMENTO BE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PROCESADORA DE FRU- 

TAS MATÍRALES PROFRUTAS C. LIDA., de fojas 15.712 5 15.72%, Má 

j Nargentil, Rubro de Industriales y moteda 

el núnera 9973 del Repertoria.- Guayaquil, Amia veimtttros 

porántos 2/1 ob. El Regtatrador_N dl. 

DF 
AB. AECTOR MIGUEL ALCIVAB/ANDRADE 
AOQGIU WMescaatill del A Due 

Cortificas que gen fuga de hoy, y 

de conforaidad con lo dispuesto m el artícule 33 del código de Qe 

meraío, se ha fijedo y se mantindrá fijo en la Gala de aete Deapa- 

cho par €l timpo que dispene la ley, bajo el núnuro St un axtrag 

to de esta eucritura pública. Guayaquil, Junta veintitros de (21 

   
     AS. MECTOR MIGUEL ALC! 

Mercantil SS 

cortifioos quión Tógha de hoy, 

os semá nota de seta escritura a foja 14.437 del Registre Mergemtil, 

Rubro de Industrislts de mál novenientos ochenta 1 seja, al margen 

ga la inscripción respeativa.- Guayaquil, Junio veíntitres demi 

novégientas ochenta 1 nutws.- El Regi tilo / 

  

   

  

   Regisvador WMersantil del 
Cortificos que son fecha de hoy, ha 

auténtica de esta escrituras, en cumpliniento de le dispuesto mm el 

bagreta 733 digtado por el Presidente de la República el LE de A - 

gosta de 1.975, publiesdo mm el Registro Oficial núnare 878 del 29 

de Agoste de 1.975.- Guayaquil, Anio veiniitros de ní1 novagitm 

 


